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C. MARÍA TERESA YESE IA CIELO GALEAZ�I
SERVICI� CHIPILO, S.A. 

�
E C.V. 

ESTACION DE SERVICIO 800 
• 

PRESENTE 
ASUNTO: 
BITÁCORA 09/LUAOOOS/10/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambi nte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
04 de Octubre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la nici'ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en s carácter de reprelsentante legal del establecimiento SERVICIO
CHIPILO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 0800, con ubicación en KM 14.5
CARRETERA FED PUEB A - ATLIXCO SYN, COLONIA FRANCISCO JAVIER MINA, 
MUNICIPIO CHIPILO, EStADO DE PUEBLAI, CÓDIGO POSTAL 74325, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Lic nc1a Ambiental Ú�ica CLAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 

l. 

11. 

CO N S I  DIE R A N  D O  

Que esta Dirección G neral de Gestión Cbmercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en I s artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agenc a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector idrocarburos. 

Que el día 04 de Oc ubre .de 2016 se rLibió en la AGENCIA, la solicitud de Ucencia ·\__ 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO CHIPILO, S.A. DE C.V., misma q!,;, · \¡
fue registrada con nú ero de bitácora 09/LUAOOOS/10/16. 

·ti
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Dirección, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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111. Que el REGUL~DO cumple con los 1equisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUAOOOS/10/16, 1 . · ! . . 

Por lo tanto, con fundamento en los artíc~los 1, 3 fracción XI 4, S fracción XVIII y 7 fracció n 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segwridad Industrial y d · Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BlS de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII\ y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 

· ·Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Protección 1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Re · lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al A~biente en materia 1 de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por~· que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedí ientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite úni

1

co, así como la act
1

• alización de la información de 
emisiones mediante una cédula de opedción anual, publicado el 11 ·de abril de 19 97, así 

·como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gest ión 
Comercial, 1 

i 
RESUELVE 

1 

PRIMERO.- Tener por cumplidos. los requisitos . técnicos y legales presentados por el 
. REGULADO para tramitar y obtener la Lidencia Ambiental · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO Id 
. 1 

LICENCIA AMBIENTAL YNICA No LAU-ASE /03 68-2017 
1 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumpli iento de las siguientes 
. 1 

C O N D 11 C 1 O N A N T E S 

La Licencia ampara el funcionamiento ~ la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO CHIPILO, S.A. DE C.V., EST ftJCIÓN DE SERVICI 0800, con ubicación en Km 

1 

'· 14.5 Carretera Fed. Puebla - Atlixco S/N, Colonia Francisco Javier Mina, Municipio Chipi lo, 
Cód igo Postal 7 4 3 2 5, Estado de Puebla, que se dedica a la enta de gasolinas y diésel, con 
una capacidad instalada de suministro anJal de 10, 800 met os cúbicos de Gasolina Magna, 
2 240 metros cúbicos de Gasolina Prkmium y 10, 300 metros cúbicos de Diésel. El 
e~tablecimiento cuenta para su . operacióml

1 

con las instalacio es descritas en la Tabla 1 del 
presente. 

\ 

~. 
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Tabla 1 Instalaciones que fo~man parte del establecimiento 

Tanque de Gasol na Magna 
Tanque de Gasol na Magna 
Tanque de Gasol na Magna 
Tanque ·de Gasol na Premium 
Tanque de Diése 
Tanque de Diése 
Dispensariq_ 1 _ 
Dispensario 2 
Dispensario 3 
Dispensario 4 
Dispensario S 
Dispensario 6 

. Planta de emerg ncia 
Válvula de venteJ 

J· 
: 

80, 000 
80, 000 
80, 000 
80, 000 
80,000 
80,000 

4 
4 

4 
4 

2 
2 

134.178 

Litros 
Litros 
Litros 
Litros 
Litros 
Litros 

Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Mj / hr 

La presente Licen ia Ambiental Únici:a se expide por un1ca vez en tanto el 
establecimiento no ambi e de ubicaciór1 o de ac;:t ividad, según le fue aut orizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva' Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aum ento en la cap cidad de almacenamiento, cambios de proceso , ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos pe ligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actuali ación a las condicionantes respectivas. 

La Licenci a es intransferible a otros estiablecimient os y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, per isos y registros qJe deban · obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO, hast . en tanto no se emitan lineamientos , directrices, criterios u otras 
disposiciones admini : trativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secret!

1 
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 

Operación Anual en 1 s términos vigentes establecidos, a part ir del año 2 O 18 . 

Asimismo el REGUL DO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual '\\ 
correspondiente, co1orme a lo estableclido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley · 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfe encia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocar uios totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la gv 
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· 
1 

D1recC1on~eneral de Gest1on ComerCial 

operación de los tanques de .alma,cen~m iento y los ?ispensarios ,de ~asolinas , así 
como los contaminantes mteno prqven1 entes de la plamta de emergenc1a 

1 

V. El REGULADO deberá cumpli r con lo establecido en 1 s artículos 1·3 fracción 11 y 17 
f racciones 1, 11, VI, VIl, VII I y IX del Reglamento de la Ley General del Eq uilibrio Eco lógico 
y la Protección al Ambiente en mat~ria de Prevención y ontrol de la Contaminación de 
la Atmósfera y a las Normas Oficial~s Mexicanas vigentes que les sean aplicables . 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y · los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y T r nsferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de canta inantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de re orte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 16 5-SEMAR:NAT -2 013, la cual establece la lista de sustanc ias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y tran ferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas, tS e deberán repo tar las emisiones fugitivas 
cOrrespondientes. 1 

El REGULADO, en caso de paros programados por man enimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a 1 la atmósfera, deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días' hábiles de anticipa ión informando las medidas de 
seguridad que serán implementada? para evitar riesgo operacionales y ambientales . 
En el caso de paros circunstancial,es, el REGU LADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Pro~ección Civil corres ondiente. 

Para el caso de paros programados por manteni iento, el REGULADO deberá 
impl~mentar las mejores prácticas 8ara mini:nizar .las e~ isiones de contaminantes a la 
atmosfera, hasta en tanto rio se em1tan l1neam1ento , d1rectnces, mtenos u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por p rte de esta AGENCIA 

• 1 

El REGULADO deberá realizar acc¡iones de manteni iento periódico a los equipos . } 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deb rán registrarse en una bitácora \ , ·· 
de operación que será susceptible a ~ er verificada por e ta AGENCIA ~ 

El REGULADO deberá participar en los planes de con ingencia que instrumenten las 
autoridades ambiental es locales, cbn el fin de cont lar la contaminación que se / 
presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no ~/ 
controladas. · 1 . . '{A 
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El REGULADO de erá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monit9 r~o, de _su sistema contraincendio y de detección de incendios: en 
la que se Incluyan elu1pos, l1neas, d1spos1 t1 vos e Inst rument os de control, p.ara ver1f1car 
la integralidad de su elementos . 1 . · 

El REGULADO debe á garantizar el cu mlplimiento de lo estab lec ido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de 1 Ley General para 1tk Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la N9M-1 6 1-SEMARNA T - 20 1 1. que estab lece los criterios para 
clasificar a los Res i ~uos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a 
Planes de Manejo; ~1 listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o 
exc lu sión a dicho listlado; así como los elementos y procedimient os para la formulación 

de los planes de ma1ejo . . 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligros0s: Envases plásticos impregnados con hidrocarburos, Sól idos 
(estopas, trapos,t celulosa) impregnado·s con hidrocarburos, Fi ltros de 
combustibles y ac ites; E.nvases de 'lubricantes, aditivos, líquido para frenos y 
anticongelante, Lo os contaminado~ con hidrocarburos, lodos ext raídos de los . 
tanques de almacFnamiento, Lámparas fluorescentes, Toners, cartuchos . de 
impresoras, Sólidos (mangueras p!:ira la · descarga del autotanque. codos , 
conectores, pistolab, copies, mangueras de dispensarios. etc., Aceite usado , Pil as 
y baterías . que ge 1

era cumple con lo establecido en los Artículos 151. 151 Bis, 15 2, 
15 2 Bis de la Ley eneral del Equ il ibri0 Eco lógico y la Prot ección al Ambiente. a los 
Artículos aplicables de la Ley General ipara la Preve nción y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglam nto y a las Normais Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 

• 1 • 

matena. 1 
1 

El REGULADO , debe á garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los Residuos, en el cual se 
establece el proced ibento para la identificación de los residuos pe ligrosos, así como 
de los artículos 43 y 4 5 del Reglamento!de la Ley General para la Prevenció n y Gestión 

Integral de los R~sid~o s , E;n el caso de que el _REGULAD~ genere nuevos residuos que ">-~,, 
por sus caractenst1c · s sean considerados pe l1grosos segun la NOM-O S 2-SEMARNA T-~ 
2005, deberá actualizar su Licencia. · ' \. 

XV. El REGULADO deb rá garanti zar que el alma.cenamiento de los residuos . peligrosos 
generados dentro de su establecimientd cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 

• . 1 . . . $( 
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y 84 del Reglamento de la Ley General para la Preve ción y Gest1ón Integral de los 

Residuos. . 1 . · 

XVI. El REGULADO deberá contratar los servicios de emp esas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos P:eligrosos, según '-1 establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ón Integral de los Residuos. 

1 . . 

XVII. El REGULADO en la operación ~ funcionamiento de su establecimiento y s1n 
· menoscabo a lo aquí fijado, deberá ~ujetarse a todas 1 s disposiciones señaladas en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico ~ la Protección al Afbiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales exicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades ~el mismo_ 

. XVIII. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en es a Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección \al Ambiente, la Le General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y lop Reglamentos que e ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Me,xicanas Y\ otros _instrument s jurídico~ vigente~ que sean · 
aplicables . a la operac1on y fun~1onam1ento del stablec1m1ento, as1 como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 

1 . 

pongan en peligro la vida humana o que ocasionen da- os al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, poldrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones a~licables_ 

. TERCERO.- Notificar a C. MARÍA TERES¡A YESENIA CIELO GALEAZZI, en representación 
. del establecimiento SERVICIO CHIPILO, S.A. DE C.V., el pr sente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 d~ la Ley Federal de Protedimiento .Adminis rativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

LIIJ' . . 
/~ 

ING OSÉ ALVAREZ ROSAS 

\ / 
,, P~( 
~EKL/ L Y AA(\ 
~I/ 
' \ 
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